
COMENTARIO 
PROCESO SUMARIO 

DE NULIDAD 
EN CASO DE IMPOTENCIA 

1. El proceso sumario de nulidad 
matrimonial' en el Código 
y en la Instrucción «Provida». 

Como es bien sabido, después de siste
matizar normativamente el proceso ordinario 
canónico, el Código (lib. IV, tito XX) aplicó 
dicha estructura procesal a las causas ma
trimoniales, recogiendo dentro de ese esque
ma básico algunas de sus principales carac
terísticas y completando así las normas de 
lo que solemos llamar proceso ordinario de 
nulidad matrimonial. 

Una vez delineado ese «proceso ordina
rio», el legislador estimó que había casos 
excepcionales en que tanto el principio de 
economía procesal como los mismos intere
ses en juego postulaban un tratamiento pro
cesal sumario. Y estableció en los cC. 1990-
92, con la terminología de «casos exceptua
dos» de las solemnidades o formalidades 
procesales ordinarias (<<de las reglas ante
riores»), un proceso sumario de nulidad ma
trimonial. Los presupuestos para que dicho 
proceso sumario tuviera lugar eran tan ex
cepcionales como claros: 1) existencia indu
bitada, por documento cierto y auténtico, de 
alguno de los impedimentos enumerados 
(disparidad de cultos, orden, voto solemne, 
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ligamen, consanguinidad, afinidad, parentes
co espiritual); 2) certeza de que dicho im
pedimento no ha sido dispensado. 

La importancia del tema dio origen a 
ciertas dudas -no todas fundadas, ni mucho 
menos-, a las que sin embargo respondió 
en varias ocasiones la desaparecida Comi
sión Interpretadora del Código. Así, declaró 
que el proceso sumario de referencia era 
judicial, y no administrativo, cosa obvia con 
solo advertir su inclusión en la sistemática 
del libro IV, pero que denotó una vez más 
la confusión conceptual con que se utiliza a 
veces el término «administrativo» en ambien
tes doctrinales canónicos. También tuvo ne
cesidad la citada Comisión de aclarar que 
la enumeración de impedimentos del can. 
1990 era taxativa. Y, en fin, que para acredi
tar el extremo de la ausencia de dispensa 
no era necesaria, como para evidenciar la 
existencia del impedimento, una prueba do
cumental, dada la naturaleza negativa del ex
tremo sobre el que debe tenerse certeza. 

La Instrucción «ProvidaD de 1936 recogió 
sustancialmente esta disciplina codicial, in
corporando criterios de las respuestas cita
das y desarrollando algunas de las reglas 
o trámites procedimentales (arts. 226-30). En 
punto a terminología habló, quizá por pura 
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redundancia, de «impedimento o causa de 
nulidad», cuando obviamente sólo se refería 
a los impedimentos enumerados en el can. 
1990, dando pie a aquella duda ya aludida 
de si era taxativa o no la enumeración del 
Código. 

Aparte de eso, añadió un precepto (art. 
231 J. que algunos equivocadamente han re
ferido a los matrimonios nulos por defecto 
de forma, cuando en realidad es una toma 
de posición legal ante matrimonios canóni
camente inexistentes, puesto que se trata de 
hipótesis en que los formalmente obligados 
a la forma canónica hubieran contraído ma
trimonio civil o matrimonio religioso no ca
tólico, y se presentaran con posterioridad a 
la celebración canónica. Sin entrar ahora en 
los problemas de justicia que plantea el pre
sente precepto, ni tampoco en la irrespon
sabilidad que legaliza respecto a ciertos 
fraudes legales ocasionados por cuestiones 
de principio tanto contra el matrimonio civil 
como contra el matrimonio religioso no ca
talico, lo cierto es que en tales hipótesis 
el arto 231, a los solos efectos de compro
bar el estado libre de los interesados, acla
ra que no son necesarios trámites judiciales 
ni intervención del defensor del vínculo, re
mitiendo el tema a su sede propia: el ex
pediente pre-matrimonial. Pero quizá porque 
este precepto, pese a su evidente naturale
za específica y a no guardar relación con 
el proceso sumario aquí descrito, fue in
cluido dentro de la temática de los «casos 
exceptuados», ha originado más de una con
fusión, hasta el punto de que no ha faltado 
algún comentarista que ha entendido que, 
en tales casos, no son necesarias ni siquie
ra las formalidades establecidas en el can. 
1990 «para declarar la nulidad del primer 
matrimonio (el civil o el religioso no cató
lico)>>, nada menos. No hay tal, sino sim
plemente un criterio legal, sin duda discu
tible en sí mismo y desde luego fuera de 
su «sedes materiae», que hay que poner en 
relación con el expediente pre-matrimonial 
(cc. 1019 ss.). 
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Volviendo al tema central, y para apurar 
el sentido de la legislación en aquellos pun
tos en que ha incidido el reciente M. P. 
«Causas matrimoniales», hay que decir que, 
para que entrase en juego el proceso su
mario establecido en el Código, no era ne
cesario que el impedimento en cuestión 
fuera dispensable. La cuestión se plantea, 
como es obvio, debido a que la redacción 
literal del Código puede insinuar que ha de 
tratarse de impedimentos que sean a un 
tiempo (<<simulque») cierta y documental
mente existentes y con igual certeza (aun
que no sea documental) no dispensados. 
Pero parece claro que no se trata de dos 
requisitos cumulativos, aunque su presencia 
simultánea sea lo normal en múltiples casos. 
y ello porque el Código enumera también 
impedimentos no dispensables (como el de 
ligamen), y otros que tienen igualmente gra
dos dispensables (consanguinidad, afinidad). 

2. El proceso sumario en el M. P. 
(.Causas matrimoniales" 

Sobre la legislación anterior, el M. P. 
«Causas matrimoniales», en sus normas X 
al XIII, aborda innovadoramente el tema del 
proceso sumario de nulidad matrimonial. Era 
natural que una ley del más alto rango, co
mo este M. P., cuyo declarado propósito es 
precisamente simplificar y abreviar algunas 
importantes normas procesales mientras lle
gue a feliz término la reforma legislativa en 
preparación, se fijase también en este as
pecto de las causas matrimoniales. Y así, 
su voluntad innovadora campea en las cua
tro normas citadas, que refunden la ante
rior disciplina sin una sola referencia explí
cita a ella . Hay que decir que, pese a las 
importantes y fundadas críticas que a la 
doctrina ha merecido el M. P., en este pun
to resulta claro y muy superador de la dis
ciplina anterior. 

Para comenzar, manteniendo constantes 
la existencia del impedimento y la certeza 
acerca de su no dispensa en los términos 
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ya conocidos, el M. P. extiende esta posi
bilidad sumaria a todo impedimento dirimen
te. Sobre ello no puede caber duda. No sólo 
es conclusiva la sustitución de la enumera
ción de impedimentos por el término "im
pedimento dirimente», puesto que sería im
pensable una omisión o sustitución casual 
en extremo de tanta importancia, sino que 
además ello es mucho más coherente y ra
zonable que el supuesto codicial. 

Al respecto, pudiera parecer que, en la 
legislación codicial, la enumeración de im
pedimentos venía condicionada por la posibili
dad de constancia a través de un "documen
to cierto y auténtico», que a primera vista 
puede al menos parecer mayor en los im
pedimentos enumerados en el can. 1990. 
Con todo, el argumento no resiste un aná
lisis serio. Piénsese en el impedimento de 
edad, excluido de la citada enumeración co
dicial, y que prácticamente se reduce a una 
cuestión documental. O incluso en los dis
tintos supuestos del impedimento de crimen, 
también excluido en el Código, donde no 
pueden ser desechadas las posibilidades de 
sentencias judiciales condenatorias de los 
adúlteros o de los criminales, así como las 
certificaciones de matrimonios civiles subsi
guientes. O incluso en el impedimento de 
pública honestidad, de tanta semejanza con 
el enumerado de afinidad, donde es eviden
te que el matrimonio inválido o el concu
binato público y notorio pueden evidenciar
se mediante documento cierto y auténtico. 

En cambio, si en vez de poner el acento 
sobre la posibilidad del documento cierto v 
auténtico en supuestos de impedimento di
rimente, nos quisiéramos fijar -para justi
ficar la enumeración del Código- en la ma
yor o menor determinabilidad conceptual v 
fáctica de unos u otros impedimentos, es 
claro que la posible línea divisoria, desde 
luego muy convencional, tampoco podría ser 
la que establece el can. 1990. 

En resumen, la innovación del M. P. en 
este punto, ampliando la posibilidad excep-

cional del proceso sumario a todos los im
pedimentos dirimentes, es sumamente lógi
ca y plausible. 

Aparte de eso, la otra gran innovación 
sustantiva que establece el M. P. en este 
tema es extender dicha posibilidad sumaria 
a los casos de nulidad por defecto de forma 
canónica -obsérvese lo correcto de la ter
minología- y por defecto de mandato váli
do de procurador. Con ello no sólo queda 
clara de nuevo la voluntad innovadora del 
M. P., sino que se atiende a un tipo de nu
lidad que no había conseguido centrar la 
Instrucción "Provida» y que evidentemente 
postula idéntico tratamiento que los impe
dimentos dirimentes, ambos en contraposi
ción con las causas de nulidad derivadas del 
consentimiento. 

Desbrozado el camino de aspectos sus
tantivos, es evidente sin embargo que toda 
la ulterior cuestión en un caso concreto ra
dica en el valor y alcance de los documen
tos ciertos y auténticos y en la incidencia 
que sobre ellos puede tener la misma na
turaleza del impedimento en cuestión. Como 
sobre ambos temas -además de suponer 
una ponderada y seria valoración jurispru
dencial de las innovaciones de fondo intro
ducidas por el M. P. en el proceso sumario 
de nulidad- estimamos importante la pre
sente sentencia "coram» Zayas del Tribunal 
Eclesiástico de Barcelona, pasaremos a pre
sentarla y analizarla brevemente, no sin an
tes permitirnos recomendar su entera lec
tura, especialmente instructiva en sus as
pectos procesales. 

3. Tramitación sumaria 
en casos de impotencia. 
La sentencia definitiva «roramn 
Zayas de,1 Tribunal Eclesiástico 
de Barce,lona de 7·XII·1972 

Esta sentencia definitiva tramitó suma
riamente, tras madura reflexión consignada 
en la misma y a tenor del M. P. "Causas 
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matrimoniales», un caso de impotencia por 
obstrucción total de los canales deferentes 
que impedían todo paso del líquido elabora
do en los testículos, aun en la improbable 
hipótesis de que, habiendo sido quirúrgica
mente extirpado el epidídimo derecho, los 
testículos elaborasen líquido seminal. Es de
cir, se trata de un caso de impotencia para 
la seminación o incapacidad de eyacular se
men de procedencia testicular. 

Es importante consignar lo anterior con 
claridad porque, pese a la nitidez concep
tual con que se entiende en la sentencia 
este tipo de impotencia, en ocasiones uti
liza la expresión «semen verdadero» para 
caracterizarla, terminología que como se sa
be es sumamente confusa y, en todo caso, 
más denota la presencia de un semen tes
ticular carente de vitalidad espermatozoica 
que la ausencia de un semen propiamente 
dicho o testicular, que es a lo que se re
duce el presente caso. Una y otra hipótesis, 
como veremos, plantean problemas distintos 
en orden a su posible tramitación sumaria . 

En suma, después de recogidos los he
chos y los antecedentes procesales a que 
dieron lugar, el camino jurídico de la pre
sente sentencia bascula entre estos dos 
grandes temas: 1) Determinabilidad y valo
ración jurisprudencial del ti'¡Jo de impotencia 
aducida como «caput nuffitatis»; 2) Razones 
procesales que justifican la tramitación su
maria «in casu». Lo primero, como es natu
ral, gira en torno a si la incapacidad sexual 
planteada se haffa encuadrada con certeza 
dentro del impedimento dirimente de impo
tencia, y constituye por tanto una valoración 
de la jurisprudencia rotal en este punto 
concreto. Lo segundo, en cambio, se centra 
en la naturaleza y valor de los documentos 
(informes médicos) como justificativos de 
esa otra certeza que se requiere para pro
ceder sumariamente «in casu», y constituye 
sin duda la parte doctrinal mente más inte
resante de la decisión. 

La valoración de la jurisprudencia rotal en 
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este punto, que aunque conocida encuentra 
aquí una sistematización clara y sustancial, 
arroja una conclusión ineludible, que sin du
da ha de vincular al Juez: es evidente la 
unanimidad de la jurisprudencia rotal califi
cando de impotencia la obstrucción total, 
antecedente y perpetua de los canales de
ferentes. Lo cual, dado que no hay defini
ción ni descripción legal de impotencia -ni 
tiene por qué haberfa-, es sumamente im
portante como presupuesto para que pueda 
entrar en juego el proceso sumario en hi
pótes is de impotencia. 

Detengámonos brevemente en este pun
to, que en mi opinión marca un índice de 
peculiaridad para la aplicación del proceso 
sumario en casos de impotencia. La senten
cia que comentamos dirá después -inter
pretando correctamente el M. P. «Causas 
matrimoniales»- que la tramitación como 
«casus exceptus» no puede depender aquí 
de la naturaleza del impedimento dirimente 
(quizá mejor de la clase o tipo de impedi
mento dirimente), ni de la no dispensa del 
mismo, sino de la calidad del documento. 
y reconoce que, en este punto, la impoten
cia puede plantear una dificultad especial. 

¿Por qué plantea especiales dificultades 
la impotencia y cuáles son éstas? No otras, 
creemos, que aqueffas que se derivan de 
la naturaleza del impedimento mismo en re
lación con su determinación legal. Es decir, 
asentada la posibilidad de que la impotencia 
es susceptible en principio de tratamiento 
procesal sumario, en línea con los restantes 
impedimentos dirimentes, la dificultad espe
cial que presenta es la amplitud e indeter
minabilidad legal de su mismo concepto, 
que abarca múltiples hipótesis masculinas y 
femeninas , algunas de las cuales no son 
pacíficamente consideradas como impoten
cia, sino más bien como esterilidad. 

Traducido a términos procesales, lo an
terior supone que, previo a cualquier otro 
examen, el Juez deberá determinar si el de
fecto o incapacidad natural (orgánica, fun-
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cíonal, psíquica, etc.) que se presenta como 
causa de nulidad está incluída con toda cer
teza dentro del concepto legal de impoten
cia. Y para ello, como criterios ineludibles, 
deberá valorar sobre todo la jurisprudencia 
rotal acerca de la hipótesis en cuestión. Só
lo cuando se haya obtenido la indubitada 
homologación como impotencia de la hipó
tesis planteada, se podrá proceder «ad ul
teriora", es decir, al examen de los docu
mentos ciertos y auténticos, que constituyen 
el nervio de la cuestión en el proceso su
mario. Es, sin duda, lo que hizo el Tribunal 
en el presente caso, pero por eso apuntá
bamos al principio que el tratamiento pro
cesal aquí adoptado no hubiera sido posible 
si, en vez de la presente y clara hipótesis 
de impotencia, se hubiera planteado un ca
so de «verdadero semen", por citar sólo un 
ejemplo bastante seguro de esterilidad. 

Aclarado lo anterior, que «mutatis mutan
dis" puede tener aplicación en otros impedi
mentos dirimentes, es decir, siempre que la 
«species facti" se presente controvertida en 
relación con el supuesto legal, pasemos ya 
para finalizar a los documentos ciertos y 
auténticos. Bien entendido, sin embargo, co
mo apunta la presente sentencia, que el he
cho de que sobre ellos se apoye el proceso 
sumario no exime al Juez de cumplir aque
llas «formalidades" en Derecho establecidas 
para corroborar tanto la autenticidad de los 
mismos como la identidad del sujeto al que 
se refieren, esto último como precaución 
ante posibles sustituciones dolosas. 

La pregunta clave está muy bien formu
lada y valorada en la sentencia que presen
tamos. Héla aquí: ¿por el solo motivo de 

contrastar la fuerza probatoria de los docu
mentos (informes médicos en este caso) ya 
se requiere pasar el proceso a tramitación 
ordinaria? Aunque ya de entrada se podría 
pensar que si así fuera no habría posibilidad 
de proceso sumario alguno, en este caso el 
Tribunal se decidió a admitir la tramitación 
sumaria basado en las siguientes razones: 
1) Porque la aclaración del valor de los do
cumentos no exige «aquellas otras solem
nidades" o trámites del proceso ordinario, 
pudiendo y debiéndose llevar a efecto de la 
misma manera dentro del cuadro del proce
so sumario, puesto que en definitiva se tra
ta de una valoración judicial de documentos, 
cosa de la que no exime el proceso suma
rio. 2) Porque el objeto perseguido es cons
tatar la existencia de impotencia «in casu", 
cosa que mal pueden acreditar o posibilitar 
las «solemnidades" o trámites ordinarios, 
sino el informe médico. 

En resumen, el proceso sumario, pese a 
su mayor simplificación y brevedad, no deja 
de ser proceso judicial y, por tanto, no deja 
de estar presidido por los principios que 
enmarcan toda actuación judicial. A su vez, 
en hipótesis claras de impotencia, donde to
da la cuestión se reduce prácticamente a 
la valoración judicial de la prueba pericial, 
y sin perjuicio de las garantías jurídicas que 
en tales procesos sumarios se conceden a 
las partes procesales, cuanto antes se pue
da entrar en el fondo de la cuestión -los 
documentos-, si es que éstos lo permiten, 
mucho mejor para el triunfo de la justicia. 
Creemos que la presente sentencia es un 
ejemplo elocuente de cuanto hemos seña
lado. 
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